
Corormacarena
ACTA APROBACIÓN DE PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO

Cormacarena
Código: F-GCT-14

Versión: 01

Fecha: 24/Feb/2023

La presente acta se expide en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, y de conformidad

al Contrato No. PS.GCT.2.7.26 - 506, suscrito entre Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de

Manejo Especial la Macarena "CORMACARENA" у AVIZOR SEGURIDAD LTDA, identificada con NIT:

830.024.478-1, Representada Legalmente por la señora SULMA SORAIDA RICO MORALES, identificada con

cedula de ciudadanía N.° 40.380.767 expedida en Villavicencio.

En consecuencia, se aprobó, el 23 de Junio del 2026, la Póliza de Seguro de Cumplimiento N° 106752 a favor

de Entidades Estatales, allegada por el contratista, teniendo en cuenta que ésta reúne las condiciones
establecidas en el contrato citado.

ENTIDAD

ASEGURADORA

No. PÓLIZA

FECHA DE

EXPEDICIÓN

DE LA

VIGENCIA

CONCEРТО

DEL AMPARO
% Desde

(DD/MM/AA)

Hasta

(DD/MM/AA)

VALOR

ASEGURADO

POLIZA

Cumplimiento
del Contrato 10% 23/06/2026 31/10/2027 $ 196.232.490,19

Berkley Colombia

Seguros (endosó

0)

23/06/2026 Salarios

Prestaciones

Sociales

y 15%

23/06/2026 30/04/2030 $294.348.735,29

Calidad

servicio

del 10% 23/06/2026 31/10/2027 $196.232.490,19

En mi condición de Jefe de la Oficina de Contratación de Cormacarena, procedo a su aprobación.

Nota: la entrega de copia de este documento al contratista por cualquier medio surte los efectos de

notificación de Aprobación de la presente Póliza.

JOANA MARCELA GUEVARA Ico

Jefe Oicina de Contratación

REVISO CARGO FIRMA
Aprobó: Hemando Augusto Sánchez Gómez Abogado Oficina Contratación - CPS

Reviso: Hemando Augusto Sánchez Gómez Abogado Oficina Contratación - CPS

Hernando Augusto Sánchez Gómez
Proyecto:

Abogado Oficina Contratación - CPS

AUTORIDAD AMBIENTAL EN EL DEPARTAMENTO DEL META - NIT 822000091-2

Carrera 44C No 338-24 Berrio Barzal Villavicencio (Meta) -Colombia

PBX: 6730420-6730417-6730418 PQR 6730420 Ext. 105

Linea Gratulta: 018000117177

www.cormacarene.gov.co- info@cormacarena.gov.co

SGS

CO17/7460
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Corormacarena
Corrormacarena

Código: F-GCT-15

Versión: 01

АСТА АPROBACIÓN DE PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL
Fecha: 24/Feb/2023

La presente acta se expide en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, y de conformidad

al Contrato No. PS.GCT.2..26 - 506, suscrito entre Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de
Manejo Especial la Macarena "CORMACARENA" y AVIZOR SEGURIDAD LTDA, identificada con NIT:

830.024.478-1, Representada Legalmente por la señora SULMA SORAIDA RICO MORALES, identificada con

cedula de ciudadanía N.° 40.380.767 expedida en Villavicencio.

En consecuencia, se aprobó el 23 de Junio del 2026, la Póliza de responsabilidad civil extracontractual N°

31071 a favor de Entidades Estatales, allegada por el contratista, teniendo en cuenta que ésta reúne las

condiciones establecidas en el contrato citado.

ENTIDAD

ASEGURADOR

A
No. POLIZALIZA

FECHA DE

EXPEDICIÓ

N DE LA

POLIZA

VIGENCIA

CONCEРТО

DEL AMPARO

SMML

V

Desde

(DD/MM/AA

)

Hasta

(DD/MM/AA

VALOR

ASEGURAD

Ο

Berkley
Colombia

Seguros
(endoso 0)

23/06/2026

Responsabilida
d Civil

Extracontractua

(200

smlmv)

23/06/2026

30/04/2027 $

350.181.000

En mi condición de Jefe de la Oficina de Contratación de Cormacarena, procedo a su aprobación.

Nota: la entrega de copia de este documento al contratista por cualquier medio surte los efectos de

notificación de Aprobación de la presente Póliza.

JOANA MARCELA GUEVARA RICO

Jefe Oficina de Contratación

REVISO CARGO FIRMA

Aprobó: Hemando Augusto Sánchez Gómez Abogado Oficina Contratación - CPS

Reviso: Hernando Augusto Sánchez Gómez Abogado Oficina Contratación - CPS

Hernando Augusto Sánchez Gómez
Proyecto: Abogado Oficina Contratación - CPS

AUTORIDAD AMBIENTAL EN EL DEPARTAMENTO DEL META-NIT 822000091-2

Carrera 44C No 33B-24 Barrio Barzal Villavicencio (Meta)-Colombia

PBX: 6730420-6730417-6730418 PQR 6730420 Ext. 105
Linea Gratuita: 018000117177

www.cormacarena.gov.co- Info@cormacarena.gov.co
SGS

CO17/7450
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TOMADOR

AVIZOR SEGURIDAD LTDA

CR 38 N 25 05

VILLAVICENCIO

META

NIT: 8300244781

ASEGURADO

CORMACARENA CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

CARRERA 44 C NO 33B-24 BARRIO BARZAL

VILLAVICENCIO

META

NIT: 8220000912

NEGOCIO NUEVO

POLIZA DE SEGURO DE POLIZA / ENDOSO

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 106752/ 0

LUGAR Y FECHA DE EMISION -VIGENCIA

VILLAVICENCIO, 23/06/2026.

VIGENCIA INICIACION- LAS OHS DEL 23/06/2026,
VIGENCIA DE TERMINACION - LAS OHS DEL 30/04/2030.

NUMERO DE FACTURA 05-0106752/000

BENEFICIARIO

CORMACARENA CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

CARRERA 44 C NO 33B-24 BARRIO BARZAL

VILLAVICENCIO

META

Teléf, 6730420 NIT: 8220000912

CODIGO DE VERIFICACION

Teléf. 6730420

05001067520000*VIL202606231401292

Dando cumplimiento a lo establecido en las Circulares Conjuntas 001 y 002
del 2021 emitidas por la Superintendencia Financiera de Colombia y

ombia Compra , informamo la págin

www.berkley.com.co podrá acceder al mecanismo de Verificación en line
dispuesto por Berkley Colombia con el propósito de verificar la validez,

idoneidad y suficiencia de la póliza de seguros.

PRIMA GASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

COP 2.833.732,00 COP 10.000,00 COP 540.309,00 COP 3.384.041,00

VENCIMIENTO PAGO

23/07/2026

INTERMEDIARIOS

GLORIA MARINA MARRERO HOYOS CLASE: AGENTES INDEPENDIENTES CLAVE: 500138

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados  o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio,

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-

dencia Financiera de Colombia con el código 19092024-1347-P-05-0000000000CUES09-0001 para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley
International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.
Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normasy
para la prevención de lavado de activos.
Grandes Contribuyentes. Responsable de Impuesto a las Ventas. Agente Retenedor de IVA. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

Dee  Ru/ma

Firma Autorizada EL TOMADOR

CÓDIGO NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA: 19092024-1347-NTP-05-0000000000CUES08-0001

www.berkley.com.co

Calle 75 No. 5-88 Edificio Difransa Piso 3, Bogotá D.C. NIT 900.814.916

Atención telefónica desde cualquier parte del país: (601)3572727 | servicioalcliente@berkley.com.co

VIGILADO SUPERINTENDENCIA FINANCIERA



TOMADOR

AVIZOR SEGURIDAD LTDA

CR 38 N 25 05

VILLAVICENCIO

META

POLIZA DE SEGURO DE

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

VILLAVICENCIO, 23/06/2026.

VIGENCIA INICIACION- LAS OHS DEL 23/06/2026,
VIGENCIA DE TERMINACION - LAS OHS DEL 30/04/2030.

POLIZA /ENDOSO

106752/ 0

NIT: 8300244781

OBJETO DEL CONTRATO

NUMERO DE FACTURA 05-0106752/000

CARATULA

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA

CONTENIDAS EN CONTRATO NO PS-GCT.2.7.26-506

CUYO OBJETO ES PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA PROTECCIÓN Y CUSTODIA DE LOS

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD Y EN CUSTODIA DE CORMACARENA EN LAS MODALIDADES FIJA, MOVIL, ESCOLTA A

PERSONAS, CON ARMA DE FUEGO, MEDIOS TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO EL SERVICIO DE ESCOLTA Y VEHÍCULO BLINDADO PARA LA

DIRECCIÓN GENERAL EN EL DEPARTAMENTO DEL META

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO --- COР 196.232.490,19

Vigencia de la Cobertura: desde las 0 hs del 23/06/2026, hasta las 0 hs del 31/10/2027
Prima de la Cobertura : COP 452.410,00

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES COP

Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 23/06/2026, hasta las 0 hs del 30/04/2030

Prima de la Cobertura : COP 1.928.912,00

CALIDAD DEL SERVICIO

Vigencia de la Cobertura

Prima de la Cobertura

COP

294.348.735,29

196.232.490,19

: desde las 0 hs del 23/06/2026, hasta las 0 hs del 31/10/2027

COP 452.410,00

CÓDIGO NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA: 19092024-1347-NTP-05-0000000000CUES08-0001

www.berkley.com.co

Calle 75 No. 5-88 Edificio Difransa Piso 3, Bogotá D.C. | NIT 900.814.916

Atención telefónica desde cualquier parte del país: (601)3572727 | servicioalcliente@berkley.com.co

VIGILADO SUPERINTENDENCIA FINANCIERA



www.berkley.com.co

Calle 75 No. 5-88 Edificio Difransa Piso 3, Bogotá D.C. | NIT 900.814.916

Atención telefónica desde cualquier parte del país: (601)3572727 | servicioalcliente@berkley.com.co
VIGILADO SUPERINTENDENCIA FINANCIERA

DE COLOMBIA



Berkley Colombia Seguros
www.berkley.com.co

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

(DECRETO 1082 DE 2015)

SECCIÓN I. AMPAROs

ÍNDICE

1. SERIEDAD DE LA OFERTA 3

2. BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO 3

3. DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO 4

4. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 4

5. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES

LABORALES 4

6. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LAS OBRAS 4

7. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS 5

8. CALIDAD DEL SERVICIO 5

SECCIÓN II. EXCLUSIONES

1. CAUSA EXTRAÑA - FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 5

2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LO BIENES DE LA

ENTIDAD 5

3. USO INDEBIDO O FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 5

4. DETERIORO NORMAL 5

SECCIÓN III. CONDICIONES GENERALES

1. VIGENCIA

2. SUMA ASEGURADA

3. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA

4. COMPENSACIÓN

Fecha inicial de uso

9/09/2024

19/09/2024

Про у пúmero de la

Entidad

347

1347

6

6

6

7

Tipo de documento Ramo Identificación Interna
Canal de

comercialización

05 0000000000CUES09

1000

NT-P 05 0000000000CUES08 000



Berkley Colombia Seguros
a Ho:k wy Company

www.berkley.com.co

5. PAGO DEL SINIESTRO 7

6. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN 8

7. SUBROGACIÓN 8

8. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 8

9. PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DEL CONTRATO 8

10. NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO DE PRIMAE

IRREVOCABILIDAD

11. NOTIFICACIONES Y RECURSOs

12. NATURALEZA DEL SEGURO

13. CLAUSULAS INCOMPATIBLES

14. COEXISTENCIA DE SEGUROS

15. COASEGURO

16. PRESCRIPCIÓN

17. DOMICILIO

8

9

9

9

9

9

9

9

2

Fecha Inicial de uso
Tipo y número de la

Entidad

Canal de
Tipo de documento Ramo Identificación Interna

comercialización

19/09/2024

19/09/2024

1347

1347

05 0000000000CUES09

1000

NT-P 05 0000000000CUES08




























































































































